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AD7ERTMO:A OIICtAL 

la» ley**, órdenes y anuncio» que luyan 4r -.r.sfrtar.sr en 
lo» BOLETI*I» ftrtcutjái »- hwi de mandar al J-ff P..|i i g 
rcspecUvo, por cayo conducto »e puyaran a lo Nilurc» it« 
los ¡I..-...-. . . i 'o» perii'»!.. is. 

(Rr*. orden Je 6 rfe A¿n/ Je IS30., 

Se publioa codos los diaa, excepto los domingos. 
f; lOTCKTBIClA HDXTOaiAL 

í PRECIO» at srscmcto.1.— fin -sta capital, ¡levada * do-ni.'.ilio, 2 k5 » peseta» toen-1 
suale» anticipada*: fu.-ra de -lia 3'50 al mev 9 .1 trimestre; 1S al semestre, y ' 
28*50 por un año.—S* idmitrii »iwor"( toAef M Madrid, en la Administración del ' 

I H LETIÜ, plaza de Santiago, 2 —Fuer» deesia capital, directamente por med ;o d* car-
l • l ía Admini*lraci»ii, con iiiclnsion dtl tmpftrtf del tiempo de aoooo en >?Uos. 1 

i Un nú TO suelto, 5ü céntimos <}•> peseta. 

Las disposiciones, de ta Autoridades, excepto laa qa« 
sean a instancia de pan* no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cual fuer anuicio concerniente al servicio nacional 
que dimane da las mismas; p.«ro los de interés particnta 
paparán 50 céntimos de pe%'fipor ci4a linea de inserr « , 

Tarie oücial 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S8, MM. el Kky D. Alfonso y la 
Re ina Doña Marín Cristina (Q~. D G.) 
continúan en esta Curte sin novedad en 
su nii]-oitiinto salud. 

l)e lutial beneficio disfrutan S. A. R. 
la Sermn. Sra Princesa fio Asturias y 
&. A. R. la Infanta Dona María Eulalia. 

iiékvm civil. 

Administración tU Fumtnto.—Mines. 

Con fecha 22 del actual se Ka dictado 
¡a caducidad de la mina de plata titula
da El Porce/iir huinstrinl. del termino 
de Colmenar Viejo, después de llenados 
los requisitos cpje proviene él a n . i?:} del 
Ji-i'r«.M'»-l»a>"s -.-ncrales para la nu«-va 
legislacioii. 

En su virtud qoedá desde luego li
bre, franco y re^istrablo d terreno de las 
seis porteiicncias^ue comprendía la c-m-
oesion. 

Madrid 29 de M a r o le 1 ^ 2 . - E l 
• ' t . Tnador. J . Conde lia Xiquena. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Los iuíli\iduo? <!•• clases pasivas ñue 
tienen consignado A t a g e de ; .s hn* e-
rea % pensiones sobre la Tesorería de Ha
cienda, pueden presentarse o:: !a mis:.ia 
á percibir la mensuali lad comente, des
de las nuce de la mañana a las tres y 
ttedi? de la tarde, en los -lias y por el 
wfen que á continuación sé expresan: 

Día 1. ' 
Monte-pío militar. secunda clase, le-

? ™s .1/ a Iu Z. 
ídem id. civil, letras M a la Q. 
Bxclaustradosi 

Din 2. 

Cruces, de nueve a doce de la mañana. 
Dia 3. 

Monte-pío militar, segtt&da «-lase, le
dras .-i á la Ll. 

I iem id. civil, letras de la F. á la Ll. 

Dia 4. 
Jubilados de todos los Ministerios v 

•Je la Reai Casa. 
Coroneles retirados de Muruia. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras A á la Ll. v tercera dase . 

Dil 5. 
Comandantes, l'laua Mayor de Jefes. 
Cesantes de todos loa Ministerios y 

Real i'asa. 

Din 8. 
Tenientes I orondee. 
Mniiie-pio militar, primera dase , le

tras i: a la Z, 
Marina. 
Monte-pío civil, letras A á la H. 
Mi)Ut<--PIM de Jueces. 

Ui 10. 
Capita:i.'.-, Tenientes y Alféreces. 
Moute-piu civil, letras R á la Z. 

Di: 11. 

Sargentos, cabos. IManu Mayor de t ro
pa y soldado». 

Mont.--pio de la Beal Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem secuestros de los ex-lnfantes. 
Mesadas de supervivencia. 

Diat 12 y 13. 
Altas de tollas clases. 
Todas las udminassía distüacíoAi 
Individuos que residen en el extran-

* jero \ l 1 tramar. 

Dtu 14. 
Reteneion'\s. 

OBiKUVACl NKs. 

1.' El pagO se M i r i f i c a r á en plata y 
oro. 

Üi* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
antes sus cenulas personales y nomini
llas 6 paj elétas de cobro, y sin que eu-
tn-_u»'ii ]TI*\ iam^nte los certificados de 
existencia y estado on cuanto a viudas y 
huérfanos, expedidos por Jueces munici
pal»1? desdi- el *>5 del aetual en adelante. 

3. No admitirá certificado qftft ea-
i rezea r\é ll declaración suscrita p o r el 

interesado 6 interesad s si son d'is <j más 
> ; a r r i- : «•» 'le que no perciben otro haber 
| f. telo» 'lid listado. pro\ instales, mu-

Dicipales ni de la Hi-al Casa: debiendo los 
apoderados estampar su firma al pié de 
la misma declaración como garantía de 
que han recibido directamente dicli 
Comento de sus poderdantes, y que les 
consta existen y habitan eu el domicilio 
que en el mismo se indica. Los apodera
dos dr- l o s interesados que por su catego
ría justifiquen por medio de oficio debe
rán estampar en est" su firma con i&ual 
objeto. 

4." Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado de que se exprese eu el respecti-
tivo justificante, no sólo el pueblo, sino 
la provincia á que corresponda el mismo. 

Madrid '¿y de Marzo de 18*2 —El De
legado de Hacienda, J . Oriol. 

Admiuistr ictoü de Contribuciones y 
Rectas iie lu provincia de Madrid. 

TARIFA CUARTA 
(Cmclusion ) 

Di'l VI di Abril 

ARTES Y OFICPis . 
A las tres de la tarde.—Artífices pla

teros. 
A las tres y cuarto —Pastelerías. 
Alastres v media,—Confiteros con 

empaque. 
A las cuatro méno3 cuarto.—ídem 

solamente. 

Dii 13. 
A las diez de la mañana.—Impre

sores. 
A las diez, y media de id.—Salones de 

pduqnería. 
A las once de id.—Sombrereros. 
A las once J cuarto.—Fotógrafos. 
A las once media*—Lapidarios. 
A las dore.—Maestros albañilería y 

revocadores. 
A lu* d o c e y cuarto.—Maestros camo

teros y pizarrero» 
A* las doCé y media.—Tiendas fie 

mo las para señoras. 
A la una.—Plateros dedicados á com

posturas. 
A la una y media.—Tapiceros ador

nistas. 
A las dos.—Tintoreros. 
A las dos y media.—Adornistas de 

templos. 
A las tr- -Í —Hornos continuos para 

cocer lian. 
A las tres } media.—Latoneros y ve

loneras. 
A las cuatro.—Litografías. 

Zfa 14. 
A las diez — Ebanistas en taller sin 

tienda. 
A las diez y me i;a.—Carpinteros en 

tuller abierto. 
A las once.—Carreteros i ¡constructores 

de carros. 
i A las once y media.—Herreros, cerra

jeros y frene ros. 
A la« doi e.—Cuberos. 
A las doce y media.—Guarnicioneros. 
A la una —Peluqueros y barberos en 

salón que afeitan, cortau* y rizan el 
pelo. 

A la uní y media —Peluqueros v 
barberos en tienda y portal, que ade
más de cortar y afeitar, se dedican á la 
confección de pelucas y postizos, etc. 

A las dos.—Alpargateros. 
A las dos y media —Aparejadores. 
A las tres —Armeros. 
A las tres y inedia.— Bastoueros. 
A las cuatro.—Boteros-corambreros. 

D a 15. 
A las diez de la mañana.—Broncistas. 
A las diez y media de id.—Calde

reros. 

A las once.—Cajeros-cofreros. 
A las once v media.—Coloreros ó p re

paradores de pinturas. 
A las doce.—Constructores de guitar

ras, etc . 
A las doce y inedia.—Cordoneros y 

galoneros en portal . 
A la una.—Fabricantes de cepillos 
A la una y media.—Constructores de 

cajas en cartón, estuches, etc. 
A las dos.—Encuadernadores de li

bros. 
A las dos y media.—Escultores y e s 

tatuarios. 
A las tres.—Esmaltadores y engasta-

dores en piedras ñilsas. 
A las tres y media.—Fuudidorcs de 

metales en crisol. 
A las cuatro.—Grabadores eu taller 

sin tienda. 
A las diez.—Herbolarios. 
A las diez y media.—Hojalateros. 
A las once.—Hornos de bollos y biz

cochos. 

Dia 17. 
A las once y media.—Maestros de bai

le y esgrima. 
A las doce.—Maestros polvoristas. 
A las doce y media.—Modistas que 

confeccionan con géneros que llevan los 
parroquianos. 

A la una.—Obradores de reforma d e 
sombreros. 

A la una y media.—Peluqueros y 
barberos en tienda ó portal. 

A la dos de la tarde —Pintores de 
brocha. 

A la dos y me lia id.—Silleros de ma
dera basta. 

A las tres.—Tallistas para objetos de 
escultura. 

A las tres y media.—Torneros. 
A las cuatro.—Vaciadores de navajas. 
A las cuarto y cuarto.—Zapateros. 
Madrid 24 <le Marzo de 1882.=,E1 

Administrador de Contribuciones y Ren
tas. Carlos Cortés y Morales. 

I). Alejandro Gotuez Rico,AlcalJc constitu
cional de Alcorcon. 

Huno saber que por providencia del dia 
Je la feolia lie ac <v lad-) p r c e l e r a la venta 
en pública subast i de los bienes inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
lo» débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes da este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISíiO á 
1SS1 por ei concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también liast i la cilebncion de la subasta, 
según as! lo ha r-ísuelto la Administración 
económica de esta provincia en *2S de Agosto 
de IS>7»>. y cava primera subasta tendrá lu-
g i r e l din 4 del mes de Abril del año cor
riente, a la hora de las once de la mañana, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En coso de que hubiere llenadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 



2 Viernes 31 de Marzo de 1882. 

©rmalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETI.N OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los Matadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
deluprcmii), son de su cuenta los de otorga
miento ¿¿escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivó por cualquierconcepto. 

En so consecuencia, In primera subasta se 
arreglará a lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de IS6'J,¿ cuyo efecto se designan á conti-
«uacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cánida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, a partir ¿el 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Numero I de orden. Doña Juliana Alvnra-
do.— l'na casa situada en la plaza mayor de 
este pueblo, con el num. ó: linda al frente di
cha plaza, por derecha con viuda de Remigio 
Verpaia. a izquierda casa de Celestino Frutos, I 
y á espalda la de Patricio Pachón: capitaliza- 1 

da por el liquido imponible en 1.&~5 péselas. 
Ni m. 19. Capellanía de Ana Puntes — 

Otra casa en calle de Juan Montero, niitii. 0; 
linda por fíente dicha calle, derecha Viuda 
de Andrés Torrejon, espalda casa de Juan 
QoiriCO Gómez; capitalizada en 1.8*5 pe-
set¿i<. 

Núm. I I . Hilario Crespo.-L'n pajar en 
la calle de Alejo, sin número: linda al frente 
dicha calle, derecha casa de Isidoro Talavera, 
y á espalda con el mismo: capitalizada < n 62 "• 
pesetas. 

Núm. i" Doña Aniceta Fernandez.-I na 
parle de viña, c;:he una fanega y tres celemi
nes , sita en la Guindada: linda Puniente con 
tierra de Silverio Gómez, y Norte con here
deros de Celedonia Fernandez; capitalizada 
en 833 pesetas. 

Núm. 31. D. Juan Fernandez Vega.— 
Tierra en camino de Hoadilla, cabe ocho fa
negas: linda con dicho camino, al Saliente 
con tierra de Clemente .Martin. Mediodía con 
otra de Bernardino Torrejon, y Norte con 
otra de Pascasio Frutos; capitalizada en 1.333 
pesetas. 

\ i m. 32. Pascasio Frutos.—Una tierra 
de «los fanegas en camino de San Habites, 
con el cual linda al Saliente, y Mediodía con 
Casimiro Reyes: capitalizada en 3»i" pesetas. 

Otra de una fanega y seis celemines en 
la vereda de las Viñas, con la que linda al 
Saliente, y Mediodía con tierra de Manuel 
Vergara; capitalizada en 300 pesetas. 

Otra de fgoál cabida en lus Valles: linda 
Saliente con tierra de Juan Ballesteros. Nor
te con id. de RaiIKU) Martin; capitalizada en 
3u0 pesetas. 

Num. 10. D. Galo dé la Calle.—Una tier
ra en la viña de Valdés: linda Saliente ron 
herederos de Andrés Torrejon. y Poniente 
Ventura Gome/.; capitalizada en i¡¿7 pesetas. 

Otra tierra de tres fanegas en el Lucero: 
linda Saliente con eamino, y Poniente con 
herederos de Casimiro Reyes; capitalizada en 

66" PESETA .̂ 
Num. 5<¡. Baldomcro Poiiies herederos .--

Una tierra en Revieja, cabe ocho fanecas: 
linda Norte con camino de Pozuelo, y Medio* 
día con la suerte primera: capitalizada en 
1.533 pesetas. 

Núm. f>3. D. Facundo Millan.— Una casa 
en la calle Grande, num. 13: linda por frente 
dicha calle, derecha con frontera, izquierda 
con casa de Lorenzo Hibauorda, y espalda con 
la de Brígida Alvarado; capitalizada en 
pesetas. 

Núm. 68, D. José Montero.—Tierra de 
cuatro fanega» en la fuente de Carreras: linda 
Saliente con D. Juan Fernandez Vega. Medio
día con Bernardino Torrejon. Poniente here
deros de Reotiena, > Norte .con Clemente 
Martin; capitalizada en ~u" pesetas. 

Núm. 6". D Manuel Montero —Casa sita 
en el Callejón sin salida, con el cual linda al 
frente, derecha con otra de Remigio Vergara, 
y a espalda con lliginio Vergara: capitalizada 
en I. luí pesetas. 

Núm. 72. D.Roque Montero.—Otra casa 
en la calle (¡rande, núm. II: linda por frente 
dicha calle, derecha con otra de Brígida A Iva* 
rado, izquierda frontera del Curato, espalda 
con la misma: capitalizada en péselas. 

Núm. 73. Doña Petra Martin — Otra pasa 
en dtelia calle Grande: linda por frente con 
dicha calle, á la derecha con frontera, á la 
izquierda con casa de Natalio Dñiz. y a espal
da con el misino; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 80. D . Crispulo Ortega.—La tercera 
paite de casa situada en la plaza publica: lin
da por derecha con dicha plaza, a izquierda 
con solar de Villa, y demás lados con Aqui
lino Orgaz: capitalizada en ".jo pesetas. 

Num 81. Doña Inés Orpaz — Una casa 
en la calle Grande, núm. I*: linda por frente 
con patio, á dcreclia con casa de la Basilio, y 
á izquierda con Juan Quirico Gómez: capita'-
jzada en 500 pesetas, 

Núm. 86. D. Francisco Páramo.—Titula
do del Caro, inmediato al monte de Boadilla: 
linda con herederos de dicho Páramo; capi
talizado en "00 pesetas. 

Núm. 98. D. Carlos Plato.—Una tierra de 
3 fanegas en camino de Pozuelo: linda á Sa
liente con dicho camino, y a Poniente con he
rederos de Ventura Gómez; capitalizada en 
1.400 pesetas. 

Num. 10o. D. Sebastian Sánchez (herede
ros).—Una casa en la calle de la Caldere
ría: linda por izquierda con solar de la posa
da vieja, y a derecha con casa de Cipriano 
Frutos, al*frente dicha calle, y á espalda el 
campo: capitalizada en »¡2i pesetas. 

Num. Mu D. Manuel Vergara.—Una tier
ra de 3 fanegas en el barranco de las Viñas: 
linda a Saliente y Mediodía con dicho barran
co, y á Poniente herederos de Andrés Torre
jon; capitalizada en •.«»«» pesetas 

Núm 117. D. Pedro Manrique (herede
ros).—Tierra de una fanega y 6 celemines 
en el Álamo Tapiado: linda a Puniente con 
Ceferino Manzano, a Saliente Silverio Gómez, 
y á Norte con Silvestre García: capitalizada 
eh 700 pesetas 

Num. 125. D. Mariano Torrejon Monte
ro.—Tierra de una fanega y celemines en 
la huerta del Marqués, linda a Mediodía con 
vecinos ile Musióles, a Poniente con tierra de 
la huerta, y á Noitc con Agapilo Lorenzo; ca
pitalizada en 733 pesetas. 

Núm. ?38. D. Tornas Bcdrieuez.-Cua
tro fanegas en el pedazo que tiene 10, \;T ad
judicadas á la Hacienda las 'i restantes i n 
afiOS anteriores, en el sitio del Aijon: capita
lizada en "(>'< pesetas 

Fuentelapcña. 
No habiendo comparecido para su 

entrega en caja el mozo Luis Hernández 
Toribio según su partida de bautismo, 
si bien es Luis Hernández Pérez, como 
hijo de Antonio Hernández y de Agusti
na Pérez, ésta viuda, núm. 7, declarado 
soldado por el cupo de esta villa y reem
plazo del año actual, sin embargo de 
haber sido citado al efecto p«r edictos 
publicado? en este distrito y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, núm. 97, del lunes 
13 de Febrero ultimo, pe ha instruido el 
expediente conforme á los artículos 114 y 
siguientes de la vigente ley de reempla
zos, y declarado prófugo por esta Corpo
ración, se le llama, cita y emplaza para 
su presentación inmediata ante esta Al
caldía, la cual inserta á continuación las 
señas del emplazado: y ruega y encarga 
á todas las Autoridades, sus agentes y 
Guardia civil se dignen procurar la bus
ca, captura y remisión á este Municipio 
ó Comisión provincial de Zamora del 
prófugo referido. 

Fu-Mclíi] < ñu 2"> .le Marzo do iN82.= 
El Alcalde Presidente. Facundo Her
nández. 

Sfüat d'l pro/upo. 

Edad SQañCSj estatura cumplida, pe
lo rubio, ojos azules, nariz lar^a. barba 

boca ancha, labios irritad»?, necee 

sal por el segundo semestre de 1881-82 
los obligados á satisfacer por los concep
tos expresados en la ley, se hallan con
cluidos y expuestos al público por térmi
no de l6 (lias, á contar desde la fecha, 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento, á 
fin de que los interesados puedan enterarse 
y hacer las reclamaciones que les conven
gan dentro de dicho plazo, pasado e] 
cual no serán admitidas. 

San Fernando de Ja rama 25 de Marzo 
de 1882.=E1 Alcalde, José Avilds. 

T n l n m n n c a 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, á contar 
desde oí dia siguiente á la inserción d»-
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los padrones del impuesto 
en sustitución del de la sal de esta v¡H a . 
referente al corriente semestre, para qué 
durante dicho término pueda enterarse 
cualquiera contribuyente de los compren
didos en el mismo y hacer las reclama
ciones que crea justas: bajo el concepto 
que pasado sin verificarlo no serán oida? 

Talamanca 22 de Mar/.o de 1882.=El 
Alcalde. Francisco Mora. 

i 

Por último, v en cumplimiento de lo que } P o c » ; •"• 
pone el art. 6ó. se hace también saber á j de blanco: viste como los que se dedican 

á componer platos y mentes, en lo cual 
dispone el 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pegando prin
cipal, intereses, dictas y den ;o» gesto» del 
procedimiento; pero" después de cclebr?iio 
el remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el L\« 
L E U N OFICIAL a fin de que llegue a cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre-
;lo al art. 04 de la referida instrucción y 

se ha ocupado por estos alrededores. Sa-
h:manca y Madrid, sin haber sacado cé-
du!a personal del corriente ejercicio. 

I .n O l m e d a de in í cho l la . 
Kl proyecto del presupuesto munici

pal para el segundo semestre del cor
riente año económico y el ordinario pa-

\ a n 

Antón. 

\\unla«iienlo$. 

Aleoreon. 

Las cuentas municipales de esta \illa, 
correspondientes al añoeconómico de 1880 
á 1881, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 dias para que los \ecinos que 
gusten examinarlas lo verifiquen, PRESEN
tando por escrito las reclamaciones que 
(•royesen conducentes, s e p m dispone el 
articulo 1<51 de la lé j municipal 

Alcorcou y Marzo 22 de 1882.=E1 Al
calde, Alejandro Gómez. 

< V r c e d l l l n . 

En el dia 20 del actual ha desapareci
do del término jurisdiccional de esta villa 
y finca denominada Prado Lázaro, una 
potra, cuyas señas se dirán á continua-

Laureano 

II uc 
d» 

presentí o 
limites de 

y se hallen 
fas leyes vi 

CMULC: 
dentro de los 
gentes. 

La Olmeda de !a Cebolla á 26 de 
Marzo de 18K2.=K! Alcalde^ Guillermo 
Oter. 

^':t* neerr. 'ÍÍF N. 

En el día 16 del actual fué aprehendi
da en los sombrados de este término juris
diccional por el guarda particular que 
para ello ti» ne:i noml raúo ios labradores 
del mismo, una potra negra, paticalzada 
de ias patas, esquilada la crin y la c í a , 

j dé tres años, de seis cuartas y uusiia 
I próximamente, orejas pequeñas, y sin 
i más hierro ni señas, la cual en virtud de 
¡ que DO parece su dueño a posar de las dt-
i ligencias practicadas, se ha depositado y 

se la alimenta como es procedente. 
Y con el fin ile ..,ue llegue á conoci

miento de su dueño se hace público por 
medio del presente, significándole étt su 
caso se presente a esta Alcaldía, donde se
ra eniregada, previa justificación docu
mental de que por todos conceptos ven
drá acompañada y pago de los daños v 

gencias ] 
da se remita á esta villa. 

Señas déla potra. 

L'ua potra de tres años, pelo castaño 
obscuro, sin hierro, alzada poco menos de 
seis cuartas, con unas cerdas I. i pjoi 
blancos cerca de la cruz y una cinta Man
eta en el ceño del pelo al casco en el m.s-
mo pelo. 

Cerecdilla y Mano.» 24 de 1882.=El 
Alcalde, Manuel Lo] ez. 

(LIOUIART In. 

Se hallan terminadas y expuestos al 
público para oir reclamaciones por tér
mino de 10 dias ios padrones de ¡os indi
viduos sujetos en esta villa á contribuir 
por el impuesto de sal durante el segun
do semestre de 18X1 á 82, uo admitiendo BS 
ninguna espirado que sea. 

Chamartin 21 de Marzo dé 1882.=E1 
Alcalde, Félix Ruiz. 

quedare ingresará en la Depositaría mu
nicipal á los oportunos efecto?. 

Na \ ¡.cerrada 19 de Marzo de 18*2 = 
Felipe Espinosa. 

Para la formación del apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base ni 
repartimiento de la contribución territo
rial de estepuer lo para el año lS82á 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hay un experimentado variación en 
su riqueza presenten en !n Secretaria de 
este Avuntamicuto en el preciso término 
de 30 ^ias relaciones juradas que lo acre
diten. 

Pálp&es 21 de Marzo de 1881—Bl Al
calde. 

S n n F e r n a n d o d e Jaratas 
Los padrones en que aparece la canti

dad con que han de contribuir eu esta vi-
| lia por el impuesto equ¡\alenté al de la 

Para la formación «Ir*! apéndice al 
amillaramiento. base ¡-ara el reparto de 
la contribución territorial del año econó
mico de 1882 á 83, es indispeusable que 
los contribuyentes de este distrito muni
cipal y forasteros que posean fincas en 
el mismo y que hayan experimentado va
riación en su riqueza nresenten las rela
ciones p«>r duplicadode altas ó bajas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, á contar desde la 
fecha: en la inteligencia que espirado 
dicho término no serán admitidas y les 
parara' el perjuicio que haya lugar. 

Débil ndo advertir que no se bar;, la 
menor modificación sin que los intere
sados I reseñten con las reclamaciones 
el titulo inscrito én el Hegistro de la 
propiedad. 

Talamanca 22 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde, Francisco Mora. 

^ aldeolmoa. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda proceder á formar el apéndice 
al amiUaramiento para el año económico 
de 18s2 :i s:i. hace preciso que los pro
pietarios, colonos j ganaderos en este tér
mino municipal que hayan experimen
tado variación en su riqueza presenten 
relaciones duplicadas que lo acrediten en 
término de 20 dias, contados desde la in-
sercion del presente en el BOI.KTIN OFI
CIAL , no admitiéndose las que no vengan 
extendidas en el papel correspondiente. 

Valdeolmos \H de Marzo de 1882.= 
Esteban Acevei.lo. 

V i r a l * aro . 

Se hallan terminados los padrones de 
los individuos que lian de contribuir en 
esta villa por el impuesto de sal en el se
gundo semestre del presente año econó
mico, y expuestos al público por término 
de diez dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento cou objeto de oir reclama-
Ciones. y transcurrido que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna. 

Vicálcaro 20 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde. Anselmo Muñoz. 

V l l l a n t r e í a de l P a r d i l l o . 

Todos los propietarios que hayan ex
perimentado alteración en su riqueza 
presentarán en esta Secretaria relacio
n e s , acompañadas de documentos justifi
cativos, en el término de 30 dias. para la 
formación del apéndice al reparto de la 
Contribución territorial del año ecouóini-

le 1882 á 18*3. 
Yillanueva del Pardillo 22 <le Mar//' 

de 1882.=l . i alcalde, Ensebio Martin. 

Vil lar le losa d e O d o u 
El provecto dé presupuesto munici

pal para el Segundo semestre del corrien
te ano económico de ISSl 6 82 y e or
dinario para el ejercicio de 188* a 
se hallan terminados y expuestos al pu
blico por término de 15 dias en la secre-
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Vio. ñas 3 . de Marzo de 1SS2. 

taría del Ayuntamiento para atender las 
reclamaciones que se presenten. 

Villaviciosa de Odón á 24 de Marzo 
de 1882.=E1 Alcalde, Cirilo Revaldería. 

Carlos Biego y otros por imprudencia pu
nible; nrereibido que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 18 de Marzo de 1882.= 
v." B. Ü =G¡1.=E1 Escribano. Aniceto de 
la Koca. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

TKROEBA DEOt.NA DF. FEBUEftO DB 1882 . 

SOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada de-
C6HCL* 

JUAGADOS DE PIUMEIIA INSTxNXlA 

2 l u e i i ; a « ¡« ta . 
D . Esteban tíe la Malla y Malla. Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Gregorio Moreno Martínez y Anastasio 
Atienza Horraiz, c u u i actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del termino 
de 15 días comparezcan ante esto Juzga
do á dar sus descargos en causa que se Íes 
sigue por delito de burto: apercibidos que 
de no presumirse serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que baya 
lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que | 
procedan a la busca y captura de los dos 
individuos. 

Dado en Madrid á4do Marzo de lS8v .= 
listaban de la Malla .=Por mandado de 
si¡ señoría. Matu.s A randa. 

PRECIO 

Días. NOMRKES. C L A S E . CANTIDAD. Pesetas. 

24 U. Juan Gonzalo Jabón. . . 3 0"0 kilógs. 0*95 

D. Remigio Gil y Muñoz. Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Rafael Cano v Gó
mez, que parece ha residido en la ciudad 
de Granada, cuya filiación y demás <-¡r-
cunstannas se ignoran, para que dentro 
del TÉNNI?:,. de 10 días, ñ contar desde la 
publicación de esta dicha requisitoria en 
la Ciar, ta ¿¿ Madrii, comparezca en este 
Juzgado afín de dar s;;s descargus en 
causa criminal que contra ¿1 se sigue por 
falsificación de una letra de cambio; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo CQCargO á" toda clase 
de AUIO:M.!;K'.I s procedan á la busca y 
captura del rxpresado sujeto, dejándole á j \ ; ( ) T A fo i a s compras de artículos de inmediato consumo verificadas por esta Facto-
m: disposición en la cárcel .le esta Corte j ria en la segunda decena del mes de la fecha. 
en el caso de se: habido. 

Dado en Madrid a 18 do Mnr.-.o de 
l882.=RemJgio Gil Muñoz.= EI Escri
bano, Sinforiano Vírente novilla. 

Madrid 28 de Febrero de 1882.=V.°B.°=KlCornÍ5ario de n«Pr^. t„™ i ¿ 
Pérez Sáfforas = E1 Administrador. Manuel Smués ' ln^tor,José 

Factoría de subsistencias de AicaJa do Henares. 

I). E s t i b a n d o la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente cito, Uamoy emplazoá 
D. Gabriel Uteyzav Colt&, hijo de Í)CBQ 
Francisco j de Doña Francisca, natural 
(le Manila, de W años do edad, ca
sado con Doña Plácida Chene y Ribei-
ro, dfd comercio, y que ha estado domici
liad" otl la callé de la Sartén, núm. 5, 
principal derecha, cuyo actual paradero 
SO ignora, a tin de que dentro del térmi
no •!«• ir> dias comparezca á j»restar la 
lianza que le esta prevenida ó se consti
tuya en la circe! de hombres en prisión 

Iprovisional basta que lo verifique: aperci-
)id(i UU€ tic ¡i" presentarse será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez exhorto y re<juieru á todas 
las Autoridades para que procedan á la 
busca J "antura DE! indicado sujeto, de
jándolo en la c.ircel pública á mi dispo
sición. 

hado en Madrid á 20 de Marzo de 
l 8 S 2 . = K s t é i a i i LE la Malla. =?Por man
dado de su señoría. Matías Aramia. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito ile Buenavista de esta Corte ha 
resucito con fecha 23 del actual se cite 
á Marta Alonso y su padre, que vivieron 
en el m'IIN. '¿ d é l a calle del Ancora, para 
(pie comparezcan en su sala de audiencia, 
sita eu el Palacio de Justicia, en el ter
mino de tres dias. á las doce de la maña
na, para prestar declaración; bajo las 
advertencias y apercibimientos estableci
dos EN el art.'ó74 de la ley. 

Y para ojie pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula origi-
J»aUn Madrid á 2:i de Marzo de 1882.= 
81 Escribano actuario. Matías Aramia. 

Dentro 
P<T el presente y en virtud de provi

dencia dictada por "el Sr. I). Remigio Gil 
Muño/.. Magistrado de Audiencia fuera de 
°sta Corte y Juez «le primera instancia 
del distrito del Centro déla misma, refren
dada j.or el presente Escribano, se cita y 
'lama á D. Francisco Moruve y Galán, 
de 54 años, casado, empleado, que habitó 
t n la ¡daza del Progreso, uúm. 17 dupli
cado, cuarto tercero, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del ter-
Jnino de seis dias, contados desde la in-
screion del presenté en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á oir una notifi
cación en causa que se sigue contra Don 

D. Remigio Gil Muñoz. Magistrado de 
Audiencia de ¡ñera de Madrid \ Juezde 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama j em
plaza a Patricio Gisnerosj de veinte años 
de edad, soltero, escribiente, natural de 
Tildóla, que se dice habitó en la calle de 
San Ildefonso, nñm. Ui. piso principal, 
cuv as demás circunstancias \ paradero se 
i«.rn<>ra. para (pie dentro del termino de 
diez dias. contados desde la inserción de la 
presente requisitoria en !a tiaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan 
en causa que se le siguí- por el delito de 
estafa: apercibido que transcurrido dicho 
término sin verificarlo será declarado re
belde y la parará el perjuicio que haga 
lugar. 

Al propio tiempo se eucarpa a todas 
las Autoridades, asi ciules como militares 
é individuos de la policía, procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, 
y caso de ser habido le conduzcan a la 
cárcel de Villa y a disposición de este 
Juzgado en clase de preso comunicado. 

liado en Madrid a 18 di Marzo de 
1HK2, = \ V H."=(Í¡1.=EI actuario. Ani
ceto de la Koca. 

PRRCI0. 
de la unidad. IMPORTE. 

DÍAS AUTÍftTOS. CANTIDAD. Peseta». Pe ss la». 

16 
18 
l* 
18 
18 
18 
2Í» 

m 
Harina fio flor 
ídem de 1 .* . . . . . . . . . . . 
Idcm de 2 . ' 
ídem de 3." 
Cebada 
p»ja . . . . . ' ; ; . ' / : " ' . : . * 

'20 qqg. mts. 
20 
20 
40 
20 

fv20 fanegas. 
180 qqs. ms. 

4*C>1 
45 
44*55 
4PI6 
35<80 

8<25 
5'40 

92' 20 
900 
891 

t.64f.'40 
7lfi 

4.290 
972 

Alcalá de Henares 21 de Febrero de 1882.= 
Tejero. 

= E 1 Comisario de Guerra, Mariano 

Factoría de subsistencias de Aranjuez, 

PRIMERA DECENA OE MARZO I>E 1882. 

{ X. TA ie ¡as compras de artículos ie inmediato consumo verificadas por la misma 
duranit la expresada decena v » ' W » » W * 

> I U N . NOMBRES DF I.OS VFNDEDORKS ( ANTIDAD. 

PRECIO 
d» la un idad . 

Peala*. 

( • !>nln. 

o 456 hectóls. 14*41 

Vaja. 

1 ' D. Jerónimo Orteira 693 qq. métrs. 3'90 

C o u s r e x o . 

lín \irtnd ile sentencia del Sp. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital ha sido ratilícado el 
auto de declaración de quiebra centra 
1). Ja ime (Irangés y MIR. comerciante ( Aranjuez 10de Marzo de 1882 .«El Administrador, Federico Vassal lo .=V. 0 B.°=-
en esta Corte, calle de Santo Tomás, nú- ] Bl Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche, 
mero 4, segundo, de cuya quiebra han 
sido nombrados depositario 1). Kicardo 
Seguer y comisario h . .lose Mana Pa
lacio, de esta veciudad; y por lo tanto se 
prohibe de que nadie haga pagos ni on-
entrega de efectos al quebrado, sino a di
cho depositario, bajo la pena de no quedar 
descargados en virtud de dichos pagos 
ni entregas dé las obligaciones que ten
gan pendientes; previniéndose además á 
todas las personas en CUNO poder existan 
pertenencias del deudor, que hagan ma
nifestación de - lias ¡''IR notas que entre
garán al comisario, pena de ser tenidos 
per ocultadores de bienes y cómplices en 
la quiebra: y para la primera junta ge
neral se l¡a señalado el día 20 de Abril 
j.róximo. á la una «le la tarde, en la sala-
audiencia de referido Juzgado, á la cual 
se convoca a todos los acreedores para su 
asistencia; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 27 de Mará) de 1882.= 
V 0 B.°=Mariano Fonseca .=El Escri
bano. Fidel Romero. 175 

Escuadrón Escuela de Equitación. 

Existiendo en el expresado ocho ca
ballos de desecho que deberán enajenar
se en pública subasta el dia 10 del mes 
de Abril próximo, á la una de la tarde y 
en el cuartel de la Merced que ocupa el 
expresado en Alcalá de Henares, se 
anuncia al público para conocimiento de 
todos los que deseen tomar parte en di
cha subasta.=K1 Comandante mayor, 
Eduardo Serrano y Dolz. 7^ 

. digorría que ocupa el mismo en esta 
ciudad. 
I O O ^ l c a ] í d , e H e n a r e s 25 de Marzo de 
1882.=E1 Jefe del Detall, Manuel Hi
dalgo. 7 9 

Escuadrón Escuela do Herradores. 

Debiendo venderse en pública licita-
; cion 14 caballos que do desecho tiene el 

precitado escuadrón, se anuncia al pü-
' tilico para que las personas que quieran 

interesarse en dicha venta puedan hacerlo 
1 el dia 9 de Abril próximo, y hora de las 
" doce de su mañana, en el cuartel de Men-

\ nuncio 

San José. 
SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO. 

Número Í>1.—En la villa de Madrid, 
a 24 de Marzo de 1W2, ante mi D. Este
ban .Samaniego, Notario del ilustre Cole
gio de la Audiencia territorial de esta ca-

. pital, con vecindad y residencia en la 
J misma, y de los testigos que al final se 
I expresarán, comparecen los .Sres. D. José 

Andrés Inza Urcelay. de 32 años de edad, 
casado, industrial minero, vecino de Cue
vas de Vera, provincia d e Almería, y re-
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Viernes 31 de Marzo de 1882. 

sidcnte actualmente en esta Corte; quien 
exhibe y recoge su cédula personal de 
octava clase, expedida por el Alcalde de 
aquella población en 15 de Noviembre del 
año último con el núm. 1.753. 

D. Casimiro González y Cámara, de 
50 años, saltero, bolsista, de esta vecin
dad, en la calle Mayor, núm. 116, cuar
to 4.° 

D. Luciano Nieto y Nieto, de 43 años 
de edad, casado, del comercio y vecino de 
esta capital, en la calle de la Cava Baja, 
número 14, cuarto segundo izquierda 

í). José' Simón y Badó. de 44 años, 
casado, propietario y comerciante, tam
bién vecino de esta villa, en la calle de 
Carlos III, núm. 3, cuarto bajo derecha. 

D. Juan López y García ,de 3S años 
de edad, casado, deí comercio igualmen
te de este domicilio, en la calle de Cala-
trava, núm. 4, cuarto primero. 

I D. Fernando Santos y Lázaro, de 
53 años, (rasado, propietario, vecino de 
esta Corte, en la calle del Rubio, núme
ros 7 y í), cuarto segundo. 

Los cinco últimos comparecientes Tam
bién presentan y recogen sus cédulas per
sonales, deoctava, segunda, sextay quin
ta clase, expedidas por el Sr. Jefe econó
mico de esta provincia en 28 de Julio, 14 
de Setiembre, 23 do Agosto, 29 de Octu
bre y 15 de Setiembre del año próximo 
pasa lo, bajólo? número?respectivos \ MI, 
12.708, 39, 5.273 y 1.569. 

Aseguran todos los interesados hallar
se en el pleno goce de los derechos civi
les, y que comparecen ¿ este acto por su 
propio derecho, y teniendo á mi juicio la 
capacidad legal necesaria para formalizar 
la presente escritura de arrendamiento de 
una mina y constitución de Sociedad para 
la explotación de la misma, manifiestau: 

1.° Que el D. José Andrés Inza Urce-
lay es dueño en pleno dominio de una 
mina de plomo, titulada Lt Vascongada, 
sita en la Cañada del Pozo, término de 
Níjar, provincia de Almería, de siete per
tenencias, que comprende una superficie 
de siete hectáreas, ó sean 70.C0O morros 
cuadrados: linda a Poniente cou la mina 
Laisquez; á Norte Los Compadres, y por 
los demás vientos terreno franco, la cual 
le fué concedida por el Sr. D. José Felfa, 
Gol>eruador interino de la provincia de 
Almería, cou fecha 11 de Julio último, y 
se le expidió el correspondiente título de 

Í
iropiedad, conforme á lo prescrito cu las 
eyes vigentes, en el que consta el pía no do 

demarcación de la mina y explicación del 
mismo, en 21 de Setiembre del año próxi
mo pasado, cuyo título fué expedido por 
el referido Sr. Gobernador civil: y previa 
nota de exención del pago del impuesto á 
la Hacienda, se iuscribió en el líegistro 
de la propiedad de Sorbas, al folio G4 del 
libro 55 del Ayuntamiento de Níjar. finca 
número 6.916, inscripción primera. 

2." Que además de la mina deslinda
da, tiene solicitada el mismo Sr, Inza Ur-
celay la demarcación do una demasía. 

3.° Que siendo dueño el D. José An
drés de Inza Creelay de la referida mina 
La Vascongada, y teniendo solicitada la 
demarcación de una demasía, ha resuelto 
formalizar una Sociedad arrendataria ó 
partidaria para el laboreo y explotación 
de la misma mina v demasía, caso do que 
esta le sea concedida, para lo cual ha con
ferenciado con los otros cinco compare
cientes, los que han accedido á asociarse 
con aquel para llevar á efecto la fandacíon 
de dicha empresa arrendataria; y ponien
do en ejecución lo? acuerdos que particu
larmente han tomado, otorgan todo? de 
mutuo acuerdo la presente escritura, bajo 
las siguientes 

Bases. 

lidades que determina el reglamento, y 
se distribuyen en esta forma: 

D. José Andrés de Inza Urcelay, sie
te acciones 7 

D.Casimiro González Cámara, ochen
ta acciones 80 

D. Luciano Nieto y Nieto, una acción. 1 
D. José Simón y* Badó, ocho accio

nes * 8 
D. Juan López y García, dos ac

ciones .* 2 
Y D. Fernando Santos y Lozano, 

otras dos acciones. , % 

En junto cien acciones. 

1 " Los señores otorgantes | " ( l e l a presidencia; I ) . Luciano Nieto, 
establecen una Sociedad arrendataria o [ R . Contaduría: Ü. José 

Las cuales satisfarán á D. José Andrés 
de Inza, ó á quien represente sus derechos, 
250 pesetas cada una, cuando se repartan 
los primeros dividendos activos, retiran
do de cada uno de ellos el 20 por 100 has
ta completar la expresada suma. 

4." Desde el dia que empiece á regir 
esta Sociedad hasta su terminación abo
nará esta al propietario I). José Andrés 
de Inza Creelay. ó á quien sus deroenus 
represente, el 40 por 100 de cuantos mi
nerales y sustancias produzca la mina, 
limpio? con esmero y en estado de en
trega á la fábrica, como es costumbre *n 
Sierra Almagrera. 

5." Todos cuantos gastos se ocasionen 
para la exploración, explotación y recon
centración de los minerales serán de 
cuenta de la Sociedad arrendataria, obli
gándose esta á tener poblada la mina al 
menos con cuatro barreneros y los sir
vientes necesarios, exceptuando las huel
gas que se usan en Sierra Almagrera. 

6.* Los edificios que construya la So
ciedad partidaria y no sean de ornato, re
creo ó comodidad desús accionistas; ma
quinado vapor, si la tuviere; tornos, her
ramientas y demás útiles pertenecientes 
al uso de la mencionada mina, serán ta
sados á la conclusión de este contrato por 
peritos que nombrarán ambas partes, eli
diendo á suerte un tercero en discordia, y 
el valor que señalen será abonado á la 
Sociedad de partido por el propietario ó 
quien le sustituya en sus derechos. 

7 . a La'Soeiedad arrendataria verifica
rá a su? expensas y bajo ?u responsabili
dad las labores, fortificaciones y demás 
que exija la mina, obligándose á dejarlas 
á la conclusión del contrato seguras y ex
peditas á juicio del Director facultativo 
que el dueño propietario designará en su 
caso. 

8. 1 Los almacenes que se construyan 
para custodia de los minerales tendrán 
dos llaves distintas, conservando una el 
representante de la Sociedad arrendataria 
y la otra el de la propiedad. 

9. a Las retiradas de los minerales se 
harán mancomunada ó separadamente, 
legan (tónvenga á las parte?, satisfacien
do los gastos de esta operación por mitad. 

10. Las contribuciones impuestas ó 
Oue&C impónganse pagaran a prorateo 
de la parte que cada una de la? parto? lia 
de percibir, ó sea e! 60 >r l'»"1 el partido 
y 4'> por l"'t ia propiedad, a excepción 
que será de cuenta del propietario el de
recho ile superficie, y cíe la Sociedad la 
de consumos. 

11. Para el régimen ; administración 
•i. ',.:<• ha 
en Madr. 

una Junta directiva, compuesta de Préai 
dente. Contador, Secretario, Tesorero y 
Jos V.«cale? elegidos por la Ju:.ta \i»:n'-
ra), cuyas atribuciones, asi como los de
rechos v obligaciones de los socios, se 
determinaran por un reglamento particu
lar que será aprobado en Junta general, 
acordando los otorgantes que desde luego 
D. Casimiro González Cámara se encar

de esta Sociedad, que ha de estar consti
tuida siempre en Madrid, se nombrará 

de Inza Urcelay 
2 . a La duración de esta Suciedad será 

de 30 años, que empezarán á contarse 
desde el dia 1. de Abril del presento año 
y terminarán en igual fecha del año 1012. 

3 . a Constará de 400 acciones, toda? 
iguales en derechos y obligaciones, sien
do tiausferibles por endoso con las forma-

contrato 
se obliga la Sóeii dad partidaria á dejar 
los útiles que posea en la mina y los edi
ficios que construya en ella, no pudiendo 
disponer de ellos ni solicitar abono algu
no hasta que la propiedad le dé por eutn-

j plido; declarándose caducada y por eon-
I siguiente en estado de disolución 

Sociedad si no cumpliese las preinsertas 
bases. 

15. Los gastos de constitución de es
ta Sociedad serán de su cuenta, abonaudo 
el propietario la mitad del coste de esta 
escritura y acta notarial. 

Bajo cuyas bases los señores otorgan
tes formalizan la Sociedad arrendataria 
denominada San, Joé, comprometiéndose 
á no reclamar cosa alguna que contraríe 
lo establecido en las anteriores bases, las 
que se obligan á guardar, cumplir y eje-
cutar en T..das sus parte?: y para su cum
plimiento se someten expresamente á los 
Tribunales ordinarios de esta capital con 
renuncia de todo fuero. 

Debe hacerse constar que como quie
ra que la mina objeto de esta escritura no 
se halla aún en estado de explotación, y 
por tanto improductiva, no tienen valor 
alguno eu la actualidad la? acciones emi
tidas; pero con el fin de llenar en lo posi
ble los requisitos legales para con la ofi
cina liquidadora, se fija su valor real eu 
750 pesetas y la renta anual se calcula en 
12Ó peseta? 

\ o el Notario advierto: 
1.° Que dentro del plazo de 15 dias, á 

contar desde el en que se constituya la 
Sociedad} tienen obhgaciou de presentar 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia 
copia autorizada de esta escritura y del 
acta de constitución para remitirlo al Mi
nisterio de Fomento, asi como también 
tienen obligación de publicaren ln Gaceta 
dé Madrid y Bou:n.\ OFICIAL de esta pro
vincia dentro del plazo indicado los refe
ridos documentos, según lo determina el 
artículo 3." de la ley de 10 de Octubre de 
18(19, última disposición sobre esta ciase 
de Sociedades. 

2.° Que se hace expresa reserva de la 
hipoteca legal, en cuya virtud tiene el Es
tado, la provincia y rl Municipio prefe
rencia sobre cualquier otro acreedor para 
el cobro de la última anualidad del impues
to repartido y no satisfecho por la finca de 
que trata esta escritura. 

3.° Que la copia primordial se ha da 
presentar en la oficina liquidadora de| im
puesto sobre derechos reales y transmisión 
de bienes, dentro de SO dias siguientes 
á hoy, para satisfacer lo que devengue á 
la Hacienda, bajo la multa que señala 
la ley. 

4 ' V finalmente, que la misma copia 
se ha de presentar en el Registro de la 
propiedad de Sorbas p a n su inscripción, 
sin cuyo requisito no se admitirá en los 
Juzgados y Tribunales, Consejos ni ofici
nas del Gobierno, si el objeto de la pre
sentación fuere hacer efeem > en perjui
cio do tercero el derecho que debid - r 
in?crito. sal\o los dos casos le e x e n 
ción que comprende el art . 39b* de la ley 
hipotecaria. 

Así lo otorgan y firman con los testi
gos 1). Maximiliano Camarón y García y 
l). Macario Iparraguirre y Fernandez, dé 
esta vecindad, sin impedimento legal para 
ello, según aseguran. 

Procedo yo el Notario á la lectura ín
tegra de este documento, por renunciar 
á hacerlo por si las partes y testigos, pre
via instrucción de su derecho. 

Y de todo lo contenido en este instru
mento público, como de conocer á los se
ñores otorgantes, de su tocindud y profe
sión, doy fe.=.h>?é Andrés de Inza .=Ca-
simiro González Cámara.=Luciano Nie
to.—Fernando Santos. « J o s é Simón y 
Hado.=Joan Loi>e/..=Maximi!ianoCama-
ron. =Macano Iparragui r re .= lista sig-
nadu.=Estéhan Sauriniego. 

Yo el Notario de este ilustre Colegio 
presentr fui; en fe de ello v de quedar su 
matriz en mi registro corriente de instru
mentos públicos, bajo el núm. 81 de orden, 
con nota do esta primera copia que expido 
nara I). Casimiro González Cámara. Como 
Presidente de la Sociedad, en un pliego 
de la «dase 1. a, número 10 $24* y :>•? 
de la 12. \ números 2.450,162, 61, v 60, 
>m-no, tirmu y rubrico eu Madrid. d;a de 
su otorgamiento.=Hay un sello en tin
ta =S ignado .=Es tooan Sainaniago. 

ACTA NOTARIAL. 
Número »2.—En ia villa tic Madr d. a 
le Marzo de 1882, yo D. Esteban Sa-

vecindad y residencia en la misma, he 
sido reauerido por los señores 

D. José* Andrés Inza Urcelav. de 32 
años de edad, casado, industrial minero 
vecino de Cuevas de Vera, pro\ incia de 
Almería y residente actualmente en esta 
Corte, quien exhibe y recoge su cédula 
personal, de octava clase, expedida por el 
Alcalde de aquella población en ló de 
Noviembre del año último con el núme
ro 1753. 

D. Casimiro González y Cámara, de 
50 años, soltero, bolsista, de esta vecin
dad, en la calle Mavor. uúm. UG, cuar
to 4.° 

D. Luciauo Nieto y Nieto, de 43 años 
de edad, casado, del comercio y vecino 
de esta capital, eu la calle de la Cava Ba
ja, núm 14, cuarto segundo izquierda 

D. José Simón y Badó, de 44 años 
casado, propietario y comerciante, tam
bién vecino de esta villa, en la calle de 
Carlos III. núm. 3 . cuarto bajo derecha. 

D. Juan López y García, de 38 años 
de edad, casado, del comercio, igualmen
te de este domicilio, en la calle de Cala-
trava. núm. 4, cuarto primero. 

Y D. Fernando Santos Lázaro, de 53 
años, casado, propietario, de esta vecin
dad, en la calle del Rubio, números 7 y 9, 
cuarto segundo. 

Los cinco últimos comparecientes tam
bién presentan y recogen sus cédulas per
sonales, de octava, segunda, sexta y 
quinta clase, expedidas por el Sr. Jefe 
económico de esta provincia en 28 de .Ju
lio. 14 de Setiembre, 23 de Agosto. 29 de 
Octubre y 15 de Setiembre del año próxi
mo pasado, bajo los números respectivos 
4 392. 12708,39, 5 273 % 1.5K9. 

Los indicados señores seis compare
cientes, á quienes doy fe conozco, me re
quieren para (pie haga constar por acta 
notarial lo siguiente: 

Que por escritura otorgada ante mí en 
este dia ha dado el primero en arrenda
miento y constituido con los demás una 
Sociedad arrendataria o de partido, bajo 
la denominación do S m Jp9éy para el la
bore») y explotaeion de la mina titulada 
La Vasco/iffida, sita en la ('añada del 
!'•-(.. término de Níjar. provincia de Al
mena, y ademas una demasía que tiene 
solicitada, cuyo domicilio social es Ma
drid. 

Que el número de acciones de que 
consta la indicada Sociedad es de 100, 
que poseen j son dueños los señores tó-
gu ¡entes: 
p . José Andrés Inza Drcclay. . 7 
1). Casimir» González Cámara. . 80 
I). Luciano Nieto • 1 
I). .losé Simón 8 
L). Fernando Santos 2 
Y D. Juan López ,2 

TOTAL luí» 
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Y coino gotera que dicho número de ac
ciones son la totalidad de las que se com
pone la Sociedad, por consiguiente mas 
del número suficiente de las que exige la 
ley para constituirse aquella, todos los 
señores comparecientes por unanimidad 
acordaron y declararon constituida la So
ciedad arrendataria, titulada Üan Ji9fié\ 
Con arreglo a io que previene la lev de 19 
de Octubre -le l.*f>«l. * 

Y á los electos oportunos levanto la pre
sente acta, que tinuau los señores requi-
rentes en unión con los testigos i). Maxi
miliano «amaron y i Jarcia y D. Macario 
Iparraguirre v Fernandez, de esta vecin
dad; de todo lo cual doy fe .=José Andrés 
de Inza.=Casimiro González Cámara.— 
Fernando Santos.^Luciano N ieto .=José 
Simón 5 Badd.asJoan Loj>ez.=Maxinii-
iiauo Camarón.=Maeario Iparraguirre.- 5* 
Está signado.=Estél>an Samaniego. 

Correspondo con su original obrante 
en mi protocolo corriente de instrumen
tos públicos, bajo el núm. 82 de orden. a 

que mi remito. En fe de ello x de q u **J* 
anotada esta copia que expido paro uou 
Casimiro'González Cámara. Pri?si«ic-»te <»e 
la Sociedad, en dos pliegos d< 
!'>.-. números 273.772 J 73, sif 

de lt 
i g t -

clase 
síguo. tlnuo 

v moneo en Madr id /d iade su techa.** 
Signado. «Esteban SamamegO = H a v un 
sello. ^ _ _ _ _ _ _ _ J _ _ 1 - -

MADRID, 1S82.—lupreula 1*1 Hospicio. 

* 


